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Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202300056-00 

Demandante:   Uriel Andrés Padilla Luna y otros 
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial los señores URIEL ANDRÉS PADILLA LUNA, YANETH 

DEL SOCORRO LUNA JIMÉNEZ, DARIANA MICHELLY PADILLA LUNA y DINA LUZ 
LÓPEZ LUNA, interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de reparación 

directa en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL.  

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, los cuales debe ser subsanado así:  
 

1.- Allegar documento en el cual conste el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

de agotamiento del trámite de Conciliación Prejudicial para acudir al medio de control 

de reparación directa, documento que igualmente se hace necesario para determinar si 

la demanda se radicó oportunamente, esto en atención al numeral 1º del artículo 161 
del CPACA y el literal i) del numeral 2º del artículo 164 del CPACA. 

 

2.- El numeral 7º del artículo 162 del CPACA, reza que la demanda contendrá  el lugar 

y dirección de las partes, al igual que su canal digital. Dicho requisito no fue 

satisfecho, por esta razón, se requiere que en el escrito de subsanación se incorpore 

dicha información. 
 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

DMVS 

Correos electrónicos 

Parte demandante: asesorjuridico0001@gmail.com; coterarequenaabogados@gmail.com  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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